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liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

acuerdo con la mísma Ley. ARTICULO TREINTA Y TRES.- No se 

disolverá la compañia por muerte, interdicción o quiebra de uno 

o más de sus socíos. CL AUSULACUARTA- 

Declaraciones: Uno: El capital con que se constituye la comeñia 

ta sido emscrito y pagado en eu totalidad de la siguiente forma: 

5.) Antamba  Arsaue Héctor Daniel  emecribe trescientas 

psrticipsciones de mua dólar cada uns, peas en mamerario la suma 

de  irescientos dólares de los Estados Unidos de América; hb) 

Antara Yaselga Cristisn Santiago emecribe cien psrticireciones 

de ua dólsr cada unas, 1m2g5-.e0n aumersrio la enas de cien dólares 

de los Estados Unidos de América. El cáspitasl social de la 

compatiia a se encuentra eeegsdo en em totalidad de conformidad con 

ep
 1 Certiticado de Deposito de Integración de Capital, abierta 5 

tambre de la coesñia en el Bsnco del Pichincha 5.4., la wiers 

y 
Me se segrega Í esta escriturs.- Dos: Los socios fundadores de e

 

la copa ñia nombra por anesuidaidad a Antemba Ársqme Héctor 

Daniel Gerente General y Representante Legal; y, % Antamba 

Yaselgs Uristisa Presidente de lao Comsñila de  “"HASHIR 

INMOBILIARIA % CONSTRUCCION CIA. LTDA.“ :; y, autorizan al 

Gereate General 1p4ra que reslice los trádwites Y gsrstiones 

ecessriss pera la aprobación de la escritura constitutiva de la 

compaeñla. eu lnescrirmión en el Registro Mercantil y todos los 

trámites pertinentes as fin de que la compañia ruedas Operar. 

Uated señor Notario se servirá »eregar las demás clémenlas de 

estilo que aseguren la plena validea de la commsñlas anbes 

waerada.- Firmad "ilegíble””", Ab. Segundo Patricio Acíaga 

Prusil. Mat. 10-2008-27 F.A.I.- Hasta aqui la mínuta que queda 

  

 



- 000% 
elevada Jscritura poiblíca con todo eun valor legal. Fara la £ ep t t 

celebración de la presente escrítura ee obeaervaron todos los 

preceptos lesales del caso Y leida que les fue a los 

comparecientes en todo 2u contenido por mi el Notarío se 

afirman, ratifican y firman conmigo en unidad de acto.- De todo 

lo que doy fe.- 

  

        

ector Paníiel' Antamba Araque 

220.100153801-4 

  

     CC. 10035897 2-6 

  
 



  

      * ECUATERTANAFHEERE — YEB4BNVARAZ 
7] MT D CASADO YASELGA MENDEZ CECILIA M Ez AE : No : 

ÓN tc ] GUPERICR ING CIYIL 
osa i,  CIUDADANTA: —.- 1001530014 E CER : 
ANTANBA ARAQUE. HECTOR DANTEL ARTA'PYEDAD "ÁREGUE 
IMBABURA/DTAVALD/SAN PABLO E FRARRE 
O ENERO? + 1064 
¿TE OO1-B 0060 00118 +M 

IMBABURA/ DTAVAEO” 0 0 
JORDAN”        

CERTIFICO: y doy te, que la copia 
fotostática que antecede, es fiel 
compulsa de la que se me presenta -. 
estuvo a mi vista y fué devuelta a 

la Járle interesada, 
OACI 16m 

      

    

    

   

: a IA 
EG -— REPÚBLICA DEL EGUADO! 
ES CONSEJO NACIONAL EL 

arista. CERTIFICA! : 

    

    

| : 
OTAVALO, Bes, 0. DIC. 2010. 

253-0001". 1001538014. Es NÚMERO : - +2 + CÉDULA 
z L , ¡3 DON 

. ANTAWBA ARAQUE HEGYTOR DANIEL pa PS 
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LA REFUBLICA DEL EUUAJDUI 

Y EN SU NOMBRE Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

a eS LA FACULTAD DE INGENIERIA, CIENCIAS FISICAS Y MATEMATICA DE LA 

UNIVERSIDAD CENTRAL, 

  

    

     

    

   

  

HACE NOTORIO: que habiendo completado el señor 

hiztor Vanicd Antamba Msque 
los estudios, según las disposiciones legales, se presentó a examen 

    
para recibir la investidura A a e 

a IMALAÁAA DADA 
y, en mérito de la APROBACION que obtuvo, se le confirió el relericdo 

GRADO, el día. 6 de Abril de mil novecientos. Noventa y 

27, : IO 

To POR TANTO, se le expide el presente TITULO, de* confeor- 

Abril ... de 1995. 

Ca SECRETARIO S AROGADO, 
i : . 

    
Dn Enlita a 

  

      

       

TRNECANO e. 

ATT A] 
IA aj A Ch - NX EL SECRETARIO GENERAL, SN ES 

e «q a nt» . EPT AN y 2 .. ; y n l 

¡CA ¿ 
Tere e, P SIM 

y”, pe A , 

. e Dr Ip- Marillo Coranrdo e 
2atebzazo Cimarast .. .. 

— secnezama e RIM 
GUNERAL A 

AI “ 
A me 

: . . RICIORADO DE CLA UNIVERSIDAD CENTRAL 

       

   

    

, . AN 7 
RETREMHDADO, as A e 

[$ A O o 

al folio > €8 Y del libro de Grados. E ¿ di e : 7 
Ala a 13 A 

ANOTADO EL RECIOR, US I 
FOLIO No. 52 3 4273 ZA ATT E 
AFCHAZA ce Now de JV5 A de E gun. 

- LW Deberia Loro Esvalles RECTORADO 
ANS y "RECTOR 

   pr: Ange C- Majo Y, 
JEFE-0ETO, U. D, E.



  

  

  

  

  

  

HZ y REPÚBLICADEL ECUADOR. a 
EgJ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. puprpoa 

anunisaas CERTIFICADO DE VOTACIÓN * vnaisaniniicrgu 
RALES ALUNIOT           

   008-0002 4003589726 - 
NÚMERO CÉCULA 

ANTAMBA YASELGA CRISTIAN SANTIAGO 

IMBABURA OTAVALO : 
PROVINCIA á 
SAN PABLO 
PARROQUIA 
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ARA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7335141 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ANTAMBA ARAQUE HECTOR DANIEL. 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/12/2010 10:28:29 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

CT 
NS ""4.- HASHIR INMOBILIARIA € CONSTRUCCION CIA. LTDA. 

     
    

r: Hesbkva DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/01/2011 
Lo 1 . 

¿EL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

RTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

hp lAwwww snercias pow cc/webiy >, anpiócodo oy ecod apro den CODATA



a, FEOS, 

A E) 3 BANCO -DEL PICHINCHA-CA.- 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Otavalo, 14 de diciembre del 2.010 

A quien interese: 

Mediante comprobante No.874003121, el Sr. Antamba Araque Hector Daniel con C.!. 

1001538014 consignan en este Banco, un depósito de Cuatro cientos dólares (USD S 

400.00) para INTEGRACION DE CAPITAL de la Compañía HASHIR 
INMOBILIARIA $ CONSTRUCCION CIA LTDA. hasta la respectiva legalización. 
Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

            

PAPITAL 
NRO | APELLIDOS Y NOMBRES No CEDULA PAGADO 

22" a A] ANTAMBA YASELGA CRISTIAN SANTIAGO 1003589726 100 
2 | ANTAMBA ARAQUE HECTOR DANIEL 1001538014 300 
- [TOTAL 400 
  

  

. 
E
A
 

  

Ing Larco Flores D. 

GÉRENTE DE AGENCIA OTAVALO 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA. ave la sello. rubrico y firmo ep 

a diecisdls de Diciembre del dos wii diez.- 

Otavalo.     

     
   bo Ayabaoo 

RIO PRIMERO 

AA ALO 
   

 



“0010 

-.ZÓN: Dando cumplimiento a lo expuesto en el Art. Segundo 

de la Eessolución Número $SC.1J.D/C.0.11.000528 otorgada por 

el Dr. Oswaldo Noboa León, Director duridico de Compañias, 

de fecha tree de febrero del do míl once, al margen de la 

de CONSTITUCIÓN DE pe matriz de estas —escrítura públieo 

COMPAÑÍA, marginé la APROBACIÓN DE TA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA HASHIR INMOBILIARIA £ CONSTRUCCION CIA. LTDA.- 

Otavalo, nueve de febrero del dos míl once.- De todo lo que 

doy fe.  - 

      Y PRIMERO 
d OVA VAL 

  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Otavalo 

Razón De Inscripción: En esta fecha queda inscrita la presente escritura de constitución 

de la Compañía HASHIR INMOBILIARIA 8 CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA., en el Libro 

REGISTRO MERCANTIL, con el repertorio número 458, partida número 19.- 

Otavalo, 11 de febrero de 2011 las 15H49 

Responsable: 

Martha Canacuán 

Anita Díaz 

Dr. Msc. Marco Muñoz Proaño 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN OTAVALO (E) 

 



    
    

A SUPERINTENDENCIA , 

24d De COMPAÑÍAS 0011 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 
2257 

Quito, 6 MAR 201% 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía HASHIR INMOBILIARIA $ CONSTRUCCION 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma.    
   

Atentamente, 

Dr. Víctor Cevall Ísquez 
SECRETARIO GENERAL 

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/07275bf2fe5e06960525782a0061c241?... 16/03/2011 

 


